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ACUERDO IMPEPAC/CEE/187/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUT¡VA At
CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE E[ CUA[, SE

REQUIERE At AYUNTAMIENTO DE TTAYACAPAN, PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO A
tO ESTABLECIDO EN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DEL ARTíCULO 117 DE TA

IEY ESTATAT DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEt ARTíCULO 19

BIS DE LA CONSTITUCIóN POtíilCA DEt ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE MORELOS,
ASí COMO EL ARTíCULO 126 DEt REGTAMENTo QUE REGUTA tos PRocEDIMIENToS
DE tOS MECANISMOS DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEt INSTITUTO MORELENSE

DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, REMITA A ESTE

INSTITUTO EL CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN Et FORMATO CAt.
ASAM.

ANTECEDENTES

I. PROMUTGACIóN DE TA TEY ESTATAT DE PARTICIPACIóN CIUDADANA,

REGTAMENTARIA DEL ARTíCUtO 19 BIS DE tA CONSTITUCIóN POtíilCA DEL ESTADO

tIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisiete,

se promulgó lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomenlorio del

Artículo I9 Bis de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición Tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós lordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomienlos y demós documentos necesorios

referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

qntes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/158/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomento que regulo

Ios Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstitulo

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/201?. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoíión

Ciudodono del lnstìtuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticìpocro

Ciudodono

AcuERDo tmpEpAc/cÉEltg7 /2023 euE pRESENTA tA stcnrt¡ní¡ e¡ecunvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENsÊ DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v llnlct¡lcló¡¡ cIUDADANA erJE EMANA o¡ n co¡r¡¡s¡óH EJEculvA pERMANENTE o¡ prnrcrplcró¡¡ ctuDADANA, MEDIANTE
cuAt, sE REQUTERE A[ AyuNtAMrENTo DE rrAyAcApAN, pARA euE, EN cuMpumrENlo A ro EsTABrEcrDo r¡r Los pÁnn¡ros cuAnlo y eurNro
¡n¡fcuto ll7 DE rA [Ey EsTAtAt DE renlrcl¡¡cló¡¡ ctuDADANA, REGIAMENIARIA o¡t ¡ntícuLo l9 Bts DE tA coxsltuclót¡ ¡oLílce o¡l
UBRE y SoBERANo DE MoREros, mí como tt ¡ntículo 12ó DEL REGTAMENTo euE REculA r.os pRocEDtMrENros DE tos MEcANtsMos
¡enr¡ct¡lc¡ót'¡ CIUDADANA DEr rNsTrTuro MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡enncr¡rcrór.¡ CIUDADANA, REMITA A ESTE INSIITUTO Et
CAI.ENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS EN EI TORMAIO CAI-ASAM.
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4. INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero deloño en curso, elConsejo Eslotol

EIeclorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgenTe oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/,:EE102012023, o trovés del cuol delerminó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones EjecuTivos Permonentes y Temporoles

de esle Ó,rgono Eleclorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Poriicipoción Ciudodono, quedó iniegrodo de lo siguienïe

formo:

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/042-29/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veiniilrés, lo Secrelorío Ejecutivo del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electorole:; y Porticipoción Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

29/2023, clirigido ol Presidenie del Ayuntomienlo de Tloyocopon, Morelos, por

medio de cuol con fundomento en el orlículo 22, segundo pónofo de lo Ley

Eslolol de Porlicipoción Ciudodono. Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo
Constitución Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se les solicitó lo

siguiente:

t..l
En ese sentido y en términos c lo dispuesto en el ortículo 22. segundo
pórrofo de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio
del orlículo l9 Bis de lo Conslitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos, me permito solicitor su volioso opoyo o efecto
de recordorles o los Autoridodes Auxiliores Municipoles en funciones
con los que cuento su municipio, el cumplimiento de sus obligociones
respecto ol meconismo de porticipoción ciudodono denominodo
osombleos ciudodonos.

De conformidod con lo onterior, odjunto ol presente el formolo CAL-
ASAM, osí como los formotos que deberón ser ulilizodos en los
diferentes elopos de lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos, los
cuoles deberón remitir o este lnslituto ol correo elecirónico de
correspondencio@impepoc.mx

No se omite mencionor que en coso de tener dudos o requerir olguno
y/o copocitoción respecto ol temo, se pone o su entero

lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol,
ucoción Cívico y Porticipoción Ciudodono de este lnstitulo, o trovés

del número telefónico 777 3624200 ext.427l

AcuERDo tMpEpA c/cEE/197 /2023 euE pREsENTA tA stcn¡t¡nít t.le culvA At coNsEJo EstAlAt ELEctoRAt DEt rNstTUto MoRETENsE DE pRocEsos
ErEcToRAtEs v pentrctp¡ctór'¡ ctUDADANA euE EMANA oe n comts¡ót¡ EJEcUÌtvA pERMANENTE o¡ ptnlcl¡nctóH ctUDADANA, MEDIANIE Et
cuAt . sÉ RÊeurERE At AyUNTAMTENTo DE TLAvAcApAN, pARA eu:, EN cuMpuMrENTo A to EsTABt EctDo ¡t¡ tos rÁnneços cuARto y eurNto DEl
anrículo I t 7 DE tA t Ey EsrAtAL DE ¡¡nr¡clrtctót¡ CIUDADANA. REGLAMENTARTA o¡l ¡nrícuto I 9 Bts DE tA colsr¡¡uc¡ó¡¡ ¡olínc¡ DEt EstADo
UBRE y soBERANo DE MoREtos. nsí co¡uo ¡l ¡nrículo 12ó DEt REGTAMÊNTo eu¡ REGUTA tos pRocEDtMtENTos DE tos MEcANtsMos DE

renncrercró¡¡ cTUDADANA DEr rNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nlrcr¡lcróH cTUDADANA. REMrA A EsTE rNsÌruro Er.

CAI.ENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI. FORMATO CAT.ASAM,

INTEGRANÏE

lsobel
Guodorromo
Bustomonle

INTEGRANTE

Alfredo Jovier Arios

Cosos

PRESIDENTE

José Enrique Pérez

Rodríguez

coMlstoN

De Porticipoción
Ciudodono
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Finolmenle, con el objetivo de moximizar lo otención de los temos
relocionodos o Porticipoción Ciudodono le solicito omoblemente su
opoyo poro que nos proporcione los dotos correspondientes ol óreo
encorgodo dor (sic) otención o en su coso designor o uno persono
que funjo como enloce poro dor seguimiento o los cumplimîenTos que
en moterio de meconismos de poriicipoción ciudodono le
correspondo ol Ayuntomiento que usted dignomente represento.
t...1

6. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/506-24/2023. Con fecho tres de mozo del dos mìl

veinlitrés, lo Secretorío Ejeculivo del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en seguimiento ol oficio IMPEPAC/SE/V AMA/042-

29/2023, emitió el similor IMPEPAC/SE/VAMA/506-24/2023, dirigido ol Presidente

Municipol del Ayunlomiento de Tloyocopon, Morelos, por medio del cuol se le

soliciló lo siguiente:

r...1

En ese sentido me permito señolor que o lo fecho no se ho recibido
informoción olguno por porte del Ayuntomiento que dignomente
dirige, por lo que solicilo (sic) nuevomente su opoyo con el objetivo
de informorles o los outoridodes Auxiliores Municipoles con los que
cuento elAyuntomienlo elcumplimiento de sus obligociones respecto
ol temo de osombleos ciudodonos osí como el formoto
correspondienie o lo colendorizoción de los mismos y posTeriormente
remilir o este lnsiituto Electorol dicho evidencio.

No se omite mencionor que en coso de iener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copocitación respecto ol temo, se pone o su entero
disposición lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol,
Educoción Cívico y Porlicipoción Ciudodono de esie lnstitulo, o
trovés del número lelefónico 777 3624200 exl. 4271.

Finolmente, con el objeiivo de moximizor lo otención de los temo
relocionodos o Porticipoción Ciudodono le solicito omoblemente su

opoyo poro que nos proporcione los dotos correspondientes ol óreo
encorgodo dor (sic) otención o en su coso designor o uno persono
que funjo como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que
en moterio de meconismos de poriicipoción ciudodono Ie

correspondo ol Ayuntomiento que usled dignomente represenlo.

t...1

7. CONVENIO CETEBRADO ENTRE EL IMPEPAC Y EL INSTITUTO DE DESARROI.LO Y

FORTAIEC|MIENTO MUNtCtpAr DEL ESTADO DE MORELOS (|DEFOMM). Et

veintinueve de mozo de dos mil veintitrés, el lnstituto Morelense de Procdsos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstiiuto de Desorrollo

Fortolecimienio Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Conveni

AcuERDo tMPEPAc/cEE/187 /2023 euE pRESENtA t A s¡cn¡rení¡ e¡e cunvA At coNsEio ESTATAt- EtEcloRAL DEr tNsTruTo MoREt ENsE DE pRocEs
Et"EcfoRAtEs v ptnlctt¡c¡ót¡ C¡UDADANA eul EMANA oe L¡ colr¡¡sló¡t EJEcurvA pERMANENTE o¡ elnncl¡tcrór.l ctuDADANA, MEDTANTE EL

cuAt, sE REQUIERE AL AYUNTAM|ENTo DE ttAyAcApAN, pARA euE, EN cuMpuMtENTo A ro ÊsrABrEcrDo ¡t¡ tos ¡Ánn¡¡os cuARlo y eutNto DEt
lnfcuto t t z DE rA rEY ESIAIAL DE ¡¡nl¡ct¡¡ctór.¡ ctuDADANA, REGTAMENTARTA oe t enrícuto l 9 Bts DE LA colst¡luclór.¡ rorílc¡ DEt EsrADo
ttBR¡ Y SoBERANo DE MoREtos, ¡sf como ¡t ¡nrículo r2ó DEr. REcr.AMENto euE REcurA ros pRocEDtMrENTos DE los MEcANtsMos DE

¡an¡lclr¡c¡óN CIUDADANA DEt tNslnuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs v ¡¡nlclp¡ctóru ctuDADANA, REM¡TA A ESTE tNsTtTUTo Et-

CATENDARIO DE ASAMEI.EAS CIUDADANAS EN EI. FORMAÍO CAT.ASAM.
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Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lq entidod;

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimiento de los

otribuciones constitucionoles y legoles con que cuenlon los portes y poro que

reolicen conjuntomente diversos octividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos.

Asítenemos. que en lo clóusulo segundo, cuorto pórrofo se estobleció:

t..l
sEGUNDA.- INsTRUMENTACIóN. "Et IDEFOMM" en ejercicio de sus

otribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gestionor, onte los
treinto y seis Ayunlomientos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

otribuciones los meconismos de poriicipoción ciudodono que
ccrrespondon y brindor copocitoción en moterio de porlicipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
t.l
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducentes poro gestionor, onie los treinfo y seis Ayunlomientos del
Eslodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbiTo de sus otribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomientos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de porlicipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,
de conformidod ol ortículo l9 de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los orIículos B y 29 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomenlorio del ortículo 19 Bis de lo
Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebiscito
. Referéndum
. Iniciotivo populor
. Consulto ciudodono
¡ Coloborociónciudodono
. Rendición de cuentos
. Audiencio público
. Cobildo obierto
. Asombleo ciudodono
. Red de controlorío
. Difusión público
. Congreso Abierto
. PresupuestoPorticipotivo
¡ Gobierno Abierto
Los otribuciones en moterio de Presupuesto Porticipotivo poro los
Ayuntomientos del EsIodo de Morelos se encueniron contemplodos
primordiolmente en los ortículos B, 12, 14, 17, 18,2t y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, los numeroles 17,22,23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4,9, 10, I B, 23, 29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupuesto Porticipotivo.
t..1

OFICIO IMPEFAC/SE/VAMA/751-22/2023. Con fecho cuotro de obril del
os milveinlitrés,lo Secretorío Ejecuiivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electorqles y Porticipoción Ciudodono, emitido el oficio

AcuERDo ¡MFEpAc/cEEl1g7l2o23 euE pREsENTA tA s¡cn¡rtníl ¡¡¡curvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr DEr. rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos

ErEcToRAtEs v ¡¡nlc¡r¡cróx cTUDADANA euE EMANA o¡ u co¡rlrsrór¡ EJEculvA pERMANENTE oe ¡annc¡¡ectóH cTUDADANA, MEDTANTE Er.

cuAt , sE REQU|ERE At AYUNTAMIENÌo DE TtAyAcApAN. pARA euE. EN cuMpuMlENTo A to EsTABLEc¡Do ¡l¡ tos ¡Átn¡ros cuARTo y eutNlo DEr.

enÍcuLo I t 7 DE tA [Ey Es¡AÌAr o¡ ¡lnr¡crp¡ctór.¡ cIUDADANA, REGIAMENTARTA o¡t ¡nrÍculo r 9 Brs DE rA coNsrrrucróH ¡oúrcl DEr EsTADo

LIBRE y soBERANo DE MoREros, ¡sí co¡vro ¡r arrícuro 12ó DEr REcTAMENTo euE REGUTA r.os pRocEDrM¡ÊNtos DE tos MEcANtsMos DE
pannct¡¡ctót¡ CIUDADANA DEr rNslrruro MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡¡nrrcr¡¡c¡óN c¡UDADANA, REMTTA A ESTE tNslrruTo Et

CATENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS ÊN Et TORMATO CAI.-ASAM.
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IMPEPAC/SE/VAMA/751-22/2023, dirigido ol Presidente Municipol del
Ayunlomiento de Tloyocopon, Morelos, en los términos siguientes:

t...1
...osí como en seguimiento o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/042-
29 I 2023 e IMPEPAC/SE/VAMA/ 506-24 I 2023...

t..l
Medionle los cuoles se solicitó su volioso opoyo o efeclo de informorle
o los outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones con los que
cuento su municipio, el cumplimienlo de sus obligociones respecto ol
meconismo de porticipoción ciudodono denominodo osombleos
cîudodonos y poro lo cuol se onexo el formoto del CAL-ASAM-, osí
como los formotos que deberón ser utilizodos en los dÌferenies etopos
de lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos.

En ese sentido, me permito señolor que o lo fecho no se ho recibido
informoción olguno por porte del Ayun'fomiento que dignomente
dirige, por lo que (sic) solicito nuevomenfe su opoyo con el objetivo de
informorles o los outoridodes Auxiliores Municipoles con los que cuento
elAyunlomiento elcumplimiento de sus obligociones respecto ol lemo
de osombleos ciudodonos osí como el formoio correspondiente o lo
colendorizoción de los mismos y posteriormente remitir o este lnstituÌo
Electorol dicho evidencio ol correo electrónico
correspondencio@impepoc.mx
t...1

9. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/963-27/2023. Con fecho tres de moyo del dos mii

veintitrés, lo Secreiorio Ejeculivo de este lnstilulo Eleclorol Locol, emitió el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/963-27 /2023, dirigido ol Presidente Municipol del

Ayuntomiento de Tloyocopon, Morelos, por medio del cuol le soliciió lo siguienle:

t...1
Precisodo lo onierior, en temimos de los dispuesto en los ortículos l2 y
22, segundo pórrofo de lo Ley Estoiol de Porticipoción Ciudodono,
reglomenÌorio del orTículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodos
Libre y Soberono de Morelos, y en seguimiento o los oficios
TMPEPAC/SE/VAMA/042/2023, tMpEpAC/SE/VAMA/50 6/2023 e
IMPEPAC/SE/V AMA|TSl /2023, me permito solicitor de nuevq cuento su
volioso opoyo q efecto de reolizor un otento recordqlorio o los
qutoridodes Auxiliores Municipqles en funciones con lqs que cuento su
municipio. el cumplimiento de sus obliqociones resoecto ol
meconismo de porficipoción ciudodono denominodo osombleo
ciudodono.

De monero que en su corócter de outoridod en moterio de
porticipoción ciudodono de ocuerdo ol referido en el numerol l2 de
lo Ley de lo Moierìo, ese Ayuntomiento remito o este Orsonismo
Público Eleclorol Locql lo evidencio oue seo oenerodo resoecto o lo
rafarial¡ cali¡i*¡ r¡f an lozo de dos díos hó h¡t^. ^^.+^,:^ ^ ^.,^ ^tr^UN

ocurro.

10. OFIC|O IMPEPAC/SE/VAMA/1182-2?/2023. Con fecho veiniidós de moy"o

dos mil veintiirés, medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-29/2023, y

olención o los ocuerdos odoplodos en lo reunión de lrobojo de fecho l9 d
moyo de 2023, convocodo por el lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento

AcuERDo tMPEPAc/cEE/tg7 /2023 euE pRESENTA tA s¡cnerení¡ ¡.lrcurvA Ar coNsEJo EsrArAt Et"EctoRAt DEr rNslrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
ELECToRAIES Y p¡nlctp¡ctó¡¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ L¡ comrsróru EJEcuTrvA ¡ERMANENTE o¡ ¡enr¡cr¡rcróru cTuDADANA, MEDTANTE Er
cuAt, sE REQUTERE At AYUNTAMTENTo DE TLAyAcApAN, pARA euE, EN cuMpuMrENTo A [o EstABrEcrDo r¡¡ Los pÁnn¡¡os cuARTo y eurNTo DEr
¡nrlcuto I t 7 DE tA LEy EsTAtAl DE ¡lnrcrprcrór.¡ cTuDADANA. REGTAMENTARTA o¡l nnrículo 'r 9 Brs DE rA co¡rsrrrucló¡r ¡oLí¡tca DEr EsTADo
ttBRE y SoBERANo DE MoREtos, ¡sí como ¡l rnÍculo ì2ó DEr REcTAMENTo euE REGUTA r.os pRocEDrMrENTos DE ros MEcANrsMos DE

¡enrlclt¡c¡óH C|UDADANA DEt tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcfoRAtEs y p¡nrtclplctó¡¡ ctuDADANA, REMTTA A ESTE tNsTtTUlo Er
CÁI.ÊNDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN ET FORMATO CAT-ASAM.

I.
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Municipol del Eslodo de Morelos, se informó y remitió ol Presidente Municipol del

Ayuntomiento de Tloyocopon, Morelos, los documentos siguientes:

t...1

Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo, y ol tiempo por
instrucciones del Consejero Estotol Eleclorol y Presidente de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, el Lic.
José Enrique Pérez Rodríguez, con fundomento en los ortículos 41,
frocción V, oportodo C, y I ló, frocción lV, ìnciso b), de lo Constitución
Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; l9 BIS de lo Constitución del
Estodo Libre y Soberono de Morelos, en otención o los ocuerdos
cdoptodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023,
convocodo por el lnsiiiuto de Desorrollo y Forlolecimiento Municipol
del Estodo de Morelos, me permito remilir o usted lo siguiente:

l. Lo convocotorio poro porticipor en el meconismo de
porticipoción ciudodono denominodo "Red de Controlorío"
2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/055/2023, emitido por el Consejo
Estoiol Electorol del IMPEPAC, medionle el cuol es oprobodo lo
convocotorio poro porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controloría" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscito o referéndum, osí como los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resullodo se considere
vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/070/2023, emitido por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol se determinon
los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscito o referéndum, osí como los porcenlojes
de porticipoción requeridos poro que su resullodo se considere
vinculotorio.

5. Los diversos molerioles de difusión oprobodos por el Consejo
Estotol Eleclorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno
explicoción de los meconismos de porticipoción ciudodono
vigentes en el estodo de Morelos.

A. Todo lo onterior, con el objetivo de que en ouxilio de este Orgonismo
Público Eleciorol Locol, reolice lo omplio difusión de dichos
documentoles o trovés de sus póginos de internet y redes socioles con
que cuente el Ayuntomiento, y remilon lo evidencio de dicho
publicidod constonte o portir del dío 24 de moyo de 2023. Con lo
precisión de que en el coso de los numeroles 1 y 2, relotivos o lo
Convocotorio porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Conlrolorío", el último dío poro el
registro es el3l de moyo de lo presente onuolidod.

B. Así mismo, me permito solicitqr su volíoso opoyo o fin de que se
encuenlre en posibilidod de remitir o mós tordor el dío miércoles 24 de
moyo de 2023 lo evidencio del cumplimiento o sus obligociones
legoles respecto o lo implementoción de los meconismos de
porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y

ombleo Ciudodono" duronte lo presente onuolidod

unodo o los onferiores considerociones, es pertinente señolor que
este orgonismo ho reolizodo dìversos solicitudes respecto o lo difusión
de los documentos descritos con onlerioridod, osí como ol
cumplimiento de los obligociones en reloción o lo implementoción de
"Cobildo Abierto" y "Asombleo Ciudodono". por lo que ocompoñodo

AcuÉRDo tMpEpAc/cEE/tg7 /2023 euE pREsENTA LA stcntrtníe ¡.1¡culvA AL coNsEJo EsTAtAt ELEctoRAL DEL tNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡n¡tc¡p¡ctó¡¡ CTUDADANA euE EMANA oe u coliuslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡¡nlclplclóH CIUDADANA, MEDIANTE Et

cuAL, sE REQUIERE At AyuNtAMtENTo DE nAyAcApAN. pARA euE, EN cuMpuMrENTo a Lo EsTABtEctDo ¡H tos rÁnne¡os cuARTo y eutNto DEt
¡nrícut-o 't 

t 7 DE tA tEy ESTATAL DE ¡enttcl¡ncló¡¡ cIUDADANA. REGLAMENTARTA orL lnrículo r 9 Bts DE LA cor'¡slruc¡óH rolírce DEI EstADo
IIBRÊ Y SO8ÊRANC' DE MORETOS, ISí CO¡I¡O ¡I INTíCUIO 12ó DEI REGI"AMENTO QUE REGULA TOS PROCEDIMIENTOS DE tOS MECANISMOS DE

r¡n¡tc¡reclót¡ CIUDADANA DEt tNslTuto MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs v plnrtcl¡¡clóN CIUDADANA, REMTTA A ESTE tNsftluto EL

CAI.ENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN EI. TORMATO CAT.ASAM.
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ol presente se remiten los oficios con los que se formuloron Ioles
soliciludes, poro su conocimiento.

Por su porte, me permilo remitir poro su conocimienlo el siguiente
morco normotivo:

1. Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del
ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

2. Acuerdo IMPEPAC/CEE/14612019, emitido por el Consejo Esfolol
Electorol del IMPEPAC, medionte el cuolse reformo, modifico, y
odiciono el Reglomento que regulo los procedimientos de los
meconismos de poriicipoción ciudodono del lnstituio Morelense
de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

Los cuoles, se encuentron publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod".

De monero que lo presente solicitud encuenlro perlinencio en estricto
conformidod o los oiribuciones estoblecidos o esTe lnstituio Morelense
de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en el oriículo 23,
frocción V de lo Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, que estoblece lo siguiente:

"(..)
El lnstiluto Morelense de Procesos F/ectoroies y Porficipocion
Ciudodono, eierceró los funciones en los síquienfes rnoferios;
(...)

9. Oroanízoción, desarrollo, cómputo v decloración de resullodos en los
mecanismos de porticipoción ciudodono que preveo Io leqisloción
Iocol;
(...)

El InsiiiuÍo More/ense de Procesos Eiectoroles y Porticipación
Ciudadono, calificoró lo procedencio o improcedencio, y se
encoraorá de lo oroonizqción. dirección v viailoncio de los meconismos
¡la na¡Iiaìaa¡ìan rhtàaÅñnã 

^rtò 
annlamnla Io n

salvoguordondo /os derechos ciudodonos, de conformidod con ei
orlículo l9 Bis de esto Consiilución y lo normotivo oplicoble.
(.)"
El énfosis es oñodido.

Por su porte, los ortículos 5, 7 y 12 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, estoblecen los siguien'tes ospeclos:

t...J
Artículo 5. [o oplicoción de los disposiciones confenidos en esfo ley
coresponde o.'

I. EI lnstilulo:
ll. ElTribunol Esfofo/ Elecforol;
//f. Los Poderes Ejecutivo, Legrslofivo y Judiciol de/ esfodo de More/os,'
IV. Los Avvntamientos. y
V. Los demós órgonos odminislrolivos y jurisdiccionoles en sus
respeclivos ómbifos de compefencio. "

| ...1

Ar|ículo 7. Lo ciudodoníq, los orgonizociones civiles, /os porfidos
políticos, /os Poderes Ejecufivo, Legis/olivo y Judiciol, los órqonos
consfifucionolrnenfe oufónomos y los Ayunfornienfos de los Municipios

ciudodono, medionle ios insfifuciones, procedimienlos y normos que
sonciono esfe ordenomienfo y demós /eyes op/icob/es

(...)

AcuERDo tMPEpAc/cEE/1gz /2023 euÊ pRESENTA rA s¡cn¡t¡nít tLrcu¡tvA At coNsEJo EsrArAr. ErEcroRAt DEuNsTtTUfo MoREt ENsE DÊ pRocEs

EtEcÌoRAtEs v pantclp¡ctó¡l ctUDADANA euE EMANA oe u co¡¡lstóru EJEcultvA pERMANENTE ot l¡nlc¡p¡c¡óru ctuDADANA, MEDIANtE Et

cuAt, sE REQUTERE At AyUNTAMIENÌo DE ÌrAyAcApAN, pARA euE. EN cuMpuMlENTo A ro EsrABrEcrDo ¡r.¡ r.os pÁnn¡¡os cuARTo y eurNro DEr-

¡nlfcu¡.o t,t7 DE tA tEY EsTArAt ot p¡nrtc¡pacró¡¡ ctuDADANA. REGTAMENTARTA o¡l ¡nrícuto l9 Bts DE rA co¡¡srrrucrór.¡ ¡oúnce DEr EsrADo
UBRE Y SoBERANo DE MoREtos. tsí co¡no fl ¡rrícuto 12ó DEL REGIAMENTo euE REGUIA tos pRocEDrMrENTos DE tos MEcANtsMos DE

eanrlclp¡ctón CIUDADANA DEt tNsTtTuTo MoREtENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y ¡ant¡ct¡ectó¡¡ cIuDADANA, REMnA A EsTE rNslrTUTo Er-

CAI.ENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN EL fORMAIO CAt-ASAM.
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Artículo 12. Son ouforidodes del esfodo de Morelos. en rnoferio de
porficl'poción ciudodono lss siquienfes:

l. Los Poderes Fjecutivo, Legislofivo y Judiciol;

ll. Los AyvúSmlentet;

lll. El Inslitvlo:

IV. ElTrtbunol Esfolo/ Eiectorol, y

V. Lo Comisión de Porticipación del Congreso de/Estodo de Morelos.

(...)

Por lo que ol corrobororse que este Orgonismo Público Electorol Locol
osí como los Ayunïomientcs del estodo de Morelos son ouloridodes
corresponsobles en moter¡o de porticipoción ciudodono. y en virtud
de que el presente oficio verso sobre lo difusión de diversos
documentos y moterioles informotivos referentes o instrumentos de
poriicipoción ciudodono. es que lo presente solicitud resulto
pertinente.

t...1

Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descriios en los ontecedentes

morcodos con los numeroles 5, 6,8,9 y l0 del presente ocuerdo, fueron remitidos

por este órgono comiciol desde el correo electrónico:

nolificociones@impepoc.mx ol correo: presidencio@tloyocopon.qob.rnx; los

díos veintitrés de enero, tres de mozo, cuotro de obril, cuotro y veintitrés de moyo

de dos milveintitrés.

I1. APROBACIóN DEt ACUERDO POR tA COMISIóru C.¡¡CUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho diecisiete de julio de dos mil veintitrés, lo

Comisión Ejecutivo Permonenle de Porticipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo medionle el cuol se opruebo requerir ol Ayuniomiento de Tloyocopon,

poro que, en cumplimiento o lo estoblecido en los pórrofos cuorto y quinto del

orTículo I l7 de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del

ortículo 19 bis de lo Constitución Político del Estqdo Libre y Soberono de Morelos,

osí como el ortículo 126 del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnsTituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remito o este instituto el colendorio de

osombleos ciudodonos en el formoio CAL-ASAM

CONSIDERANDOS

COMPETENCIA. De conformidod con lo estqblecido por el ortículo 41,

Ündo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lq función electorol es exclusivo del

lnstituto Nocionol Eleclorol y de los Orgonismos Públicos Locqles, en esos

AcuERDo lmpEpA c/cÈE/tg7 /2029 euE pRESENTA rA srcn¡rrníe ¡¡rcunvA Ar. coNsEJo ESTAIAt ÊtEcroRAt DEt rNsT¡¡uTo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs v p¡nt¡ctelctór.¡ cTUDADANA euE EMANA or r.l comrsróH EJEculvA ¡ERMANENTE o¡ ¡rnrc¡¡rcrór'¡ cTUDADANA, MEDTANTE Er.

cuAr. sE REQUIERE Ar. AvUNIAMTENÌo DE Tr.AyAcApAN, pARA euE, EN cuÀnpumrENTo A r.o EslABtEctDo e¡¡ ¡.os pÁnnaros cuARTo y eu¡NTo DEr.

¡nrículo I r7 DE tA tEy ËsIAÌAr o¡ ¡¡nlo¡lc¡ón cTUDADANA, REGTAMENTARTA o¡t lnrícuto l9 Bts DE tA coNs¡ructóH ¡otítce DEr EsTADo
r.rBRE y sosERANo DE MoREros, lsí como ¡l enrículo 126 DEt REGTAMENTo euE REGUTA tos pRocEDlMrENTos DE ros MEcANrsMos DE

¡an¡¡cr¡tclóH cTUDADANA DËL tNslrluro MoRETENSE DE pRocEsos ElEcroRAtEs v ¡enlci¡actóN cIUDADANA, REMTTA A EstE rNsTrTuTo Er
CALENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN Et FORMATO CAt.ASAM.
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circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios reciores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod, cerTezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

fl. De conformidod con el ortículo 23, parrafo séptimo, frocción V, de lo
Constitución poro el Eslodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función eslolol que le corresponde o esle Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunsToncios, lo Constitución Locol dispone que el lnsÌituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Auiónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo inlegroción concurren los porïidos políticos y lo

ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo molerio

elecïorol y de poriicipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo determine lo normotivo oplicoble, se esiructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnsiituciones y Procedimientos Elecloroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, tendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y exfroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los lérminos previstos por lo
normoTivo oplicoble.

IV. FINES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En Términos del oriículo ó5 del Código Eleclorol

vigenle son fines del lnstituio Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culiuro polílico;

consolidor el régimen de portidos políiicos; gorontizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos políiico elecioroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocíficd de los eleccio

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislolivo y Ejecutivo y de lo

oyuntomientos del Eslodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono; osí como promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

AcuERDo tMpEpAc/cEE/197 /2023 euE pRESENTA t A secngenín
ErEcroRAtEs v pantrcr¡lcró¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE rA

EJECU]IVA At CONSEJO ESIAIAL ETECfORAL DEt INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS

col¡tstót¡ EJEcunvA pERMANENTE o¡ penrtcleaclót¡ ctuDADANA, MEDTANTE EL

cuAt, sE REQU|ERE At AYUNTAMTENTo DE lrAyAcApAN. pARA euE, EN cuMpLrMrENTo A r.o EsfABtEctDo ¡¡¡ Los ¡Ánnn¡os cuARÌo y eutNro DEL
tnllcuro I ¡7 DE !A lrY EsIArAt DE ¡anttc¡¡¡cró¡¡ cTuDADANA. REGIAMENTARTA ort anrícuto l9 Bts DE tA co¡¡srrruc¡ó¡¡ ¡olílc¡ DEL EslADo
tISRE Y SoBERANo DE MoREtos, ¡sí como n ¡nrícut"o 12ó DEL REGTAMENÌo eu¡ REGutA tos pRocEDtMtENtos DË tos MEcANtsMos DE

¡enrlcl¡¡ctó¡¡ C|UDADANA DEt rNsrlruro MoREt-ENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y llnnctrnclór.l ctuDADANA, REMTTA A EsTE tNsTruTo
CAI.ENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS EN EI. TORMAIO CAt-ASAM.
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sufrooio v velor por lo outenticidod y efeclividod del mismo.

V. FUNCIONES DEL INSTITUTO MORETENSE. Así mismo, el numerql óó, frocción V

del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos. estoblece como uno de los funciones del lnsiituto Morelense, lo de

orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electorqles.

Vl. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorol locolestipulo que el lnsiituto Morelense ejerceró sus funciones en todo

lo entidod y se iniegro con los siguientes órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;
ll. Los Comisiones Eiecutivos Permonentes y Temporoles;
lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;
l\/. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V'. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

V'|. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

vil. óRcANo DE DtREcctóN suPERtoR y DEUBERAcIóN. De conformidod con

el ortículo Zl, del Código Electorolvigente estoblece que el Consejo Estotol es

el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responscble de viqilor el cumplimienlo de lqs disposiciones constilucionoles v

leooles en moterio electorol.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el ortículo 83. del

Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de

Morelos, dispone que el

cr rc rrtril-l r¿^innac inlaarr-trâ lnc nnrnicinnac aior.r rlirrrrc los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desqrrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejo Estotol, son los siguientes:

Asunlos jurídicos;

De Organízoción y Portidos Políticos;
De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
De Adminis tro cion y Fin oncìomie nto ;
De PortìcÍpocìón Ciudodono:
De Seguim tento olServicio Prof esionol ElectorolNocionof

AcuÊRDo tMprpAc/cEE/lg7/2023 euE pRESENTA rA srcn¡mrír ¡.,1¡cunvA Ar coNsEJo EsrATAt" EtEcToRAr DEt tNsltfulo MoREtENsE DE f nocEsos
ErÊcToRAt€s v ¡a¡ttct¡tctór'¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ r.r colr¡us¡ór.¡ EJEcunvA pERMANENIE o¡ ¡anncnectót¡ cIUDADANA, MEDTANTE Et

cuAt, sE REeutERt At AyuNTAMrENro DE TrAyAcApAN. pARA euE, EN cuMpuMrENTo A ro EsrABr.EcrDo ¡H tos ¡Á¡n¡ros cuARTo y eutNro DEr.

rn¡lcuto n7 DE r.A tey EstAtAt o¡ ¡rnrcr¡ecrór.¡ cTUDADANA, REGTAMENTARIA o¡r. l¡rículo r 9 B¡s DE r.r cousrrrucrór.¡ ¡olírce DEr EsTADo
LIBRE y SoBERANo DE ,$oRE¡.os, lsf cono rl nnrículo r26 DEr. REGIAMENTo euE REcur.A r.os pRocEDrMrENTos DE r.os MEcAN¡sMos DE

r¡mlct¡tcló¡¡ çIUEADANA DÊt rNsrturo MoRETENSE DE pRocEsos ErEctoRArEs v ranrcr¡lcrón cTUDADANA, REMTTA A ESTE rNsTrTuTo Er
CATENDARIO DE ASAMEI.EAS CIUDADANAS EN Et TORMAIO CAT-ASAM.

t.

v.
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De Quejos;
De lronsporencio;
De Fiscolizoción;
De lmogen y Medios de Comunicoción;
De Forlolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discrímínoción en lo Porficipacion Político.

Enfosis es oñodido,

lx. ATRIBUCIONES DE LA COMISIóN DE PARTICIPACIóN CIUDADANA. Por su porte,

el numerCIl 90 Bis, del Código de lnslituciones y Procedimienlos Elecloroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que son olribuciones de lo Comisión Ejecuiivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

t..l
Artículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono lendró los
siguientes otribuciones:

l. Anolizor los solici'tudes y emilir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo Estotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicitonles, si foltoro olguno de los
requisilos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimienlo o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocolorio ol proceso de
que se troie, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómpuIo de votos y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que defermine lo normotivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo porlicipoción ciudodono, velondo por lo
outenticidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Eslolol y
Municipol en moterios relocionodos con lc porticipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políticos públicos;
Vll¡. Auxilior en lo definición de estrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor inicioTivos poro el mejoromiento de lo
porticipoción ciudodono y promover en lodo el Esiodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documenloción y los molerioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porlicipoción ciudodono,
conforme o lq normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecio de dictomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimienlos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los molerioles, monuoles e instructivos
de educoción y copocitoción correspondienies o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir. otender. coordinor, oprobor v supervisor todqs los
octividodes relocionodos con los meconismos de oorliciooción
ciudodono. v

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/l97 /2023 euE pRESENTA lA stcnrtlní¡ ¡.r¡curvA AL coNsEJo EsTArAt Et EcToRAt DEt tNsnluTo MoRETENsE DE pRocEsos
ElEcIoRAtEs v ¡lnr¡ct¡lctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA oe L¡ co¡riusrór.¡ EJEcurvA pERMANENIE or ¡¡nlclp¡clór,¡ ctuDADANA. MEDTANTE Er

cuAt", sE REQU¡ERE At AYUNTAMTENTo DË TrAyAcApAN, pARA euE, EN cumpltmrENlo A ro EsrAB[EcrDo ¡¡¡ r-os pÁnn¡¡os cuARTo y eurNro DEr.

enrlcuto 1t7 DE tA LEy EsTAIAL oe ¡¡nrcr¡¡c¡óH ctuDADANA. REctAMENTARTA o¡r. ¡nrícur.o r9 Bts DE r"A coNsttructóru rolírrc¡ orr.
ttBRE y SoBERANo DE MoREtos, ¡sí conno er rnrícuLo r2ó DEL REGTAMENTo eur REGuTA ros pRocEDrMrENros DE ros MEcANrsMos
¡anrtc¡pactó¡¡ ctuÞADANA DEt tNsTrulo MoRETENSE DE pRocEsos ELEcToRAtÊs v ¡enrrcrprcrór.r CTuDADANA, REMTTA A ESTE tNsTtTUto
CALENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN EL TORMATO CAt-ASAM.

vil.
vilt.

tx.

xt.

I
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Xlll. Aprobor los políficos y progromos de porticipoción ciudodono y
pr()poner ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que
cc,nsidere pertinenles.
tl

X. Ahoro bien, el ordinol /8, frocciones l, lll. XLV y LVl, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los

olribuciones del Consejo Esloiol Eleclorol, respeclo de llevor o cqbo lo

preporociÓn, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

olribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normolivos en el ómbito de su compelencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimisrno, el ortículo l9 Bis de lo Consiilución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, esloblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducio de los conoles y los

disposiciones legoles que poro el efecto se estoblezcan, y siempre deberón tener

como finr:lidod lo consolidoción de lo democrocio porticipolìvo poro el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo.

Asimismo, lo Consiitución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguientes mecqnismos de porticipoción ciudodono:

impepac

Plebiscito;
Referéndum;
lnicioiivo Populor;
Consulto Ciudodono;
Coloboroción Ciudodono;
Rendición de Cuentos;
Audiencio Público;
Cobildo Abierto;
Congreso Abierto;
Asombleo Ciudqdono;
Presupuesto Porticipotivo;
Difusión Público;
Red de Controlorío;y
Gobierno obierlo

l.

lt.

il1.

vt.
vil.
vilt
tx.
X.
xt.
xil.
xilt.
XIV

-' En orden de ideos, lo mismo
a

greso del Estodo, el lnstiluto

disposición Constilucionol señolo que el

Morelense de Procesos Elecloroles y

oriicipoción Ciudodono y el lnstituto Morelense de lnformoción Público y

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l87 /2023 euE rR[sENtA lA s¡cn¡l¡ní¡ ¡.¡¡curvA AL coNsEJo ESTATAL ET.EcToRAL DEr rNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEctoRAtEs v earr¡ct¡¡cló¡¡ cIUDADANA eu¡ EMANA o¡ m com¡srót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡¡nlclpectóH cIUDADANA, MEDIANIE Er
cuAt, sE REQUIERE At AyuNtAMtENTo DE TtAyAcApAN, pARA euE, EN cuMpuMtENTo A to EslABtEctDo eH ros ¡Ánnt¡os cuARTo y eutNTo DEt
lnrículo I t 7 DE !a tEy EstAral o¡ penrcrp¡c¡óH CTUDADANA. REGIAMENIAR¡A oe t lnrícuto 19 Bts DE rA consrtrucló¡.¡ ¡olílc¡ DEt EsTADo
LTBRE y soBERANo DE MoREtos. ¡sí como ¡l enrícuto r26 DEL REGTAMENTo euE REGULA tos pRocEDrMrENtos DE ros MEcANrsMos DE

¡en¡lc¡e¡ctóH CIUDADANA DEt tNslTUÌo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAIÊs v p¡nltcrp¡clóH CIUDADANA, REMTTA A ESTE tNsltuTo Et
CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS ÊN EI. FORMATO CAT.ASAM.
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Estodístico en el ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimismo, los ortículos 8, ll, 12,22,28,29,1i4 y .l15 de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constilución

Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducenle,

lo siguiente:

i...1
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de portícipoción ciudodono
en el estodo de Morelos, los siguienTes:

Asombleo Ciudodono:
Audiencio Público;
Cobildo Abierlo;
Congreso Abierto;
Coloboroción Ciudodono
Consulto Ciudodono;
Difusión Público;
lniciotivo Populor;
Plebisciio;
Referéndum;
Rendición de Cuentos, y
Red de Controlorío

t...I
Artículo 1'1. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los
ciudodonos que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos
políticos y civiles, en términos de ley.

Artículo '12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en molerio de
porticipoción cíudodono los siguienles:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomientos;
lll. Ël lnstituto;
lV. ElTribunol Estotol Electorol, y
V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso del Esiodo de
Morelos.

Son Auioridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y
pueblos de los municipios del estodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudontes Municipoles

t...1
Artícvlo 22.

El lnstituto, es el orgonismo público locol electorol, constitucionol
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, n
cuyo integroción concurren lo ciudodonío morelense y los porlidos
políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencìo
en sus decisiones, de corócter permonenie, teniendo su sede en lo

AcuERDo tMPEPAc/cEÊ/187 /2023 euE pRESENTA r.A srcnet¡ní¡ ¡¡ecunvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt tNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v tlnlclrtctón cIUDADANA euE EMANA oe L¡ co¡urs¡óH EJEcurvA pERMANENTE o¡ prnncrp¡crót¡ ctuDADANA. MED¡ANIE Er
CUAI., SE REQU¡ERE AT AYUNTAMIENIO DE ITAYACAPAN, PARA QUE, EN CUMPI"IMIENTO A tO ESTABTECIDO ¡¡'¡ TOS ¡Ánne¡OS CUARTo Y QUINIo DET

tnrícuto t¡7 DE !A tEY EsIAtAt DE paRTtctpAcró¡r cruo¡oana. REGTAMENTARTA o¡r. entícuLo t9 Bts DE rA coHsrrrucló¡l potír¡c¡ DEr EstADo
tIBRE Y SoBERANo DE MoREtos, lsí couo ¡t entículo 12ó DEt REG¡AMENTo euE REGuTA Los pRocEDtMtENTos DE ros MEcANtsMos DE
pennc¡r¡ctóH CIUDADANA DEt tNslTUÌo MoRELENsE DE pRocgsos ErEcloRArEs v ¡enltcl¡aclóH ctuDADANA, REMTTA A EsrE tNsnturo Er
CAI.ENDARIO DE ASAMEIEAS CIUDADANAS EN EI. FORMATO CAI-.ASAM.

I

il

ilt

IV

vil
vilt

IX
Y

XI

xil

t
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ciu,dod de Cuernovoco, copilol del Eslodo, conforme o los disposiciones
pre;vistos en el Código Eleclorcl.
Es lo outoridod en moteriol electorol y de porticipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e
inclependienfe en sus decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de
los procesos elec'toroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de
poriicipoción ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de
ocuerdo o los iérminos previstos por lo normotivo relotivo y oplicoble.

Acemós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes
ouxiliores municipoles del es'todo de Morelos, en iérminos de lo Ley y
reç¡lomentoción relotÌvo y oplicoble.
El Institulo esTó obligodo o implementor progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en
mcrterio de porticipoción ciudodono y democrocio porticìpotivo.
El lnstituto deberó implementor un progromo permonente y continuo de
copociïoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los
moterios propìomente.

t..l
Arlículo 28. El meconismo de porlicipoción ciudodono es el medio por el
cuol lo ciudodonío morelense inscrilo en lo listo nominol de electores del
esiodo de Morelos, formon porte de monero octivo en los decisiones de
los órgonos de gobierno estolol y municipol, sin tener lo obligoción de
formor porte de lo función público o integror olgún portido político, con
lo finolidod de ocrecentor lo trosporencio y el buen octuor de los
servidores públicos del Estodo, privilegiondo en todo momenfo el interés
generoly el desorrollo democrótico del Estodo.

Artículo 29...
Los outoridodes promoverón entre lo sociedod del estodo de Morelos, o
trovés de compoños informolivos y formolivos, progromos de: formoción
poro lo ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, representoción
y cromoción de los iniereses generoles. sectorioles y comunitorios,
promoción y desorrollo de los principios de lo porticipoción ciudodono,
fornento o los orgonìzociones ciudodonos e instrumentos de
porticipoción ciudodono.
I]
Arlículo I14. Lo osombleo ciudodono es el instrumento público, obierto y
permonente de informoción. onólisis, consulto y deliberoción de los
osu¡ntos de corócier colectivo o comuniTorio, osí como poro lo revisión y
seç¡uimienlo de los progromos y políticos públicos o desorrollorse en uno
colonio o comunidod del Estodo, que se integroró con los hobitontes de
un,: colonio, mismos que tendrón derecho o voz y lo ciudodonío que
cuenten con credenciol poro votor. tendró odemós derecho o voto.

Asimismo, tendrón derecho o voz o los personos cuyo octividod
económico y sociol se desorrolle en lo colonio o comunidod en lo que
pretendon porlicipor.
Ën codo colonio o comunidod, hobró uno osombleo ciudodono que se

ró o convocotorio de los Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol
nos codo tres meses.

No se podró impedir lo porticipoción de ningún vecino en lo osombleo
ciudodono.

ACUERÞO IMPEPAC/CEE/187/2023 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESIATAI. EtECTORAt DEt INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcroRAtÊs v p¡nlctplctót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ Ll com¡sló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡nnllct¡nclót{ CIUDADANA, MEDIANIE Et

cuAt, sE REQUIERE At AyuNrAMlENro DE TLAyAcApAN, pARA euE, EN cuMpumrENÌo A ro EsTABrEcrDo ¡¡¡ r.os pÁnnlros cuARro y eurNÌo DEl
a¡rículo Itz DE tA tEy EsfATAt ot tennc¡¡¡c¡óH cIUDADANA, REcIAMENTARIA on anrícu¡.o l9 Brs DE tA consrlructóN roúr¡ca DEL EstADo
LTBRE y soBERANo DE MoRELos, ¡sí como rl lntícuLo l2ó DEL REGTAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMlENTos DE tos MEcANtsMos DE

¡ent¡ctp¡clóN cIUDADANA DEr rNslrrulo MoRET.ENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡enrcrp¡cróN cTUDADANA, REMTTA A ESTE rNsTrTUro EL

CAI.ENDARIO OE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI. TORMAIO CAt"ASAM.
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Artículo 115. En lo osombleo ciudodono se emitirón opiniones de los
progromos, los políticos y los servicios públicos oplicodos por los
outoridodes de su Demorcoción Tenitoriol y de los Gobiernos Estotol y
Municipol en su colonio.

Lo osombleo ciudodono tombién opinoró sobre los diognóslÍcos y
propuestos de desorrollo integrol que se le presenten.

Lo osombleo ciudodono seró convocodo de monero ordinorio codo tres
meses por los outoridodes ouxiliores municipoles.

De iguol monero, podró reunirse en formo extroordinorio o solicitud de
cien ciudodonos residenfes en lo Colonio respectivo o del Ejeculivo y los
Ayuntomientos, en coso de emergencios por desostre noturol o inminente
riesgo sociol, en términos de lo normotivo oplicoble.

En el coso de lo primero porie del pónofo onterior, lo solicitud se horó o
los Autoridodes Auxiliores, que deberón dor respuesto o dicho solicitud en
un plozo móximo de lres díos hóbiles y, en coso de ser procedenie, emitir
lo convocotorio respectivo. Respecto o lc segundo porie del pórrofo
onterior no seró necesorio emitir convocotorio olguno y lo osombleo se
reuniró de monero urgenie e inmedioto.
t...1

Así pues, se encuentron estoblecidos los boses y reglos sobre los cuoles, codo
Ayuntomiento debe desorrollor los Asombleos Ciudodonos, disposiciones que
focilitqn el debido cumplimiento de esto obligoción.

Sin que pose desopercibido poro esle órgono comiciol, que el lnsliluto de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución Político del Eslodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho institulo, se creo como un orgonismo

público descentrolizqdo con personolidod jurídico y poirimonio propios, con el

fin de brindor osesorío iécnico y jurídico en los moterios que por mondolo

consiitucionol estÓn o corgo de los Ayunlomientos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo 1 l8 Bis de lo Constitución

Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos, el lnslifuto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnslitulo de Desorrollo y

Fortolecimienio Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomenlo de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod. de ocuerd

los otribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occ

de copociioción, orientoción y difusión de los meconismos de porticipoc n

ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

AcuERDo tMPEPAc/cÊÊ/tgt/2023 euE pRESENTA tA secn¡r¡níe ¡.¡¡curvA At coNsEJo EsIAlAt- ErEcroRAr DEr rNsrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nrtc¡p¡ctóH cTUDADANA euE EMANA og La comtslóH ÉJEcurvA pERMANENTE o¡ prnrrctrlcróN c¡UDADANA. MEDIANIE Er
cuAt, sE REQUTERE At AYUNÌAMIENIo DE TLAyAcA¡AN, pARA euE, EN cuMpr.rMrENIo A to ESTABIÊctDo r¡¡ Los rÁnn¡ros cuARTo y eurNTo DEr
enrícuto tl7 DE t-A tEy ESTATAL o¡ panrrcr¡rcrór.¡ cTuDADANA, REGLAMENTARTA o¡lenrículo r9 Brs DE LA corusrrrucrór.¡ ¡oLírrc¡ o¡L rsraoo
tIBRE Y SoBERANo DE MoRELos, ¡sí cono ¡l lnrícu¡.o 12ó DEr REGIAMENIo euE REGUTA ros pRocEDrMrENros DE r.os MEcANrsMos DE

¡ennctp¡clóN CIUDADANA DEL tNslrulo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcloRAr.Es y ¡anltclelclóH ctuDADANA. REMnA A EsrE tNslruro Et-

CAI,ENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN ET FORMATO CAL.ASAM.

,
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que en lcs oficios IMPEPAC/SE/VAMAiO42-19/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/50ó-

24 / 2023, TMPEPAC/SE/VAMA/7 51 -22/2023, TMPEPAC/SE/VAMA/9 63-27 / 2023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/1182-29/2023; girodos por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y

osistencio por porte de este órgono comiciol, poro focilitor el desohogo de esio

octividqd.

Xlll. En eso tesiluro, el ortículo 117, de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelosr, refiere lo que o coniinuoción se tronscribe:

t...1
Artículo 'l 17. Los osombleos ciudodonos son el móximo órgono de informoción,
onólisis, consulto, deliberoción y decisión en codo uno de los pueblos indígenos
del Estodo o de los pueblos que por usos y costumbres elijon o sus outoridodes
cruxiliores y que osí seon reconocidos sus procesos de elección.

Los Autoridodes Auxiliores, serón los encorgodos de convocor y presidir los

osombleos ciudodonos en los pueblos indígenos.

Los Ayunlomientos y el Ejecutivo del Estodo deben coodyuvor con los

Autoridodes Auxiliores de los pueblos indígenos poro generor los espocios
públicos que requieron poro lo celebroción de los osombleos ciudodonos, los

cuoles se desorrollorón conforme o sus usos y costumbres.

Los óreos de porlicipoción ciudodono de los Avuntomientos ocordorón el
colendqrio onuolde osombleos ciudodonos, en elcuolse otenderó elprincipio
de odministroción de tiempos v espocios. o efecto de qorontizor los luqqres
n¡1hli¡ac ÂrrÂ aÂ raarria¡an aa¿a 1a ^Ãl^hr^^¡ ón de a.+^a

De iouol monerq. les proporcionorón lo loqíslico poro lo celebroción de los
osombleos: debiendo nolificor ol lnsliluto de dicho colendorio. osí como de sus

modificocÌones.

En coso de que los Ayuntomientos omilon u obstoculicen el cumplimiento de
los obligociones determinodos en el pónofo onterior, los Auforidodes Auxiliores
lo horón del conocimiento del lnsiituto, poro efectos de que éste exhorte o los

funcionorios públicos o lomor los medidos conducenies.

Lo onterior, deberó hocerse del conocimiento del lnslitulo

t...1

Así tombién, el ortículo 126, del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los

Me mos de Porticipoción Ciudodono, del lnstituto Morelense de Procesos

es y Porticipoción Ciudodono, esioblece que:

1 V¡sible en lo ligo hltp://morcojuridico.morelos.gob.mx/orchivos/leyes/pdf/LPARTICIPACIONCIUM.pdf

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ,llgt/2023 euE pRESENTA LA s¡cn¡r¡níe ¡leculvA AL coNsEJo EsTAtAt Et EctoRAr. DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
ErEctoRAtEs v ¡tnnclrectóN ctUDADANA euE EMANA o¡ L¡ colulslóH ËJEcunvA pERMANENTE or p¡nr¡ct¡ec¡óH ctUDADANA, MEDtANIE Et
cuAt, sE REQUTERE At AyuNfAMrENTo DE Tt AyAcApAN, pARA euE, EN cuMpumtENfo A Lo EsTABt EctDo ¡H t os ¡Ánm¡os cuAnto y eutNto DEL

rnrículo I t 7 DE tA tEy EslATAr o¡ ¡enr¡crr¡crór.¡ cTUDADANA. REGT.AMENTARIA oet entículo r 9 Brs DE rA coxsrrruc¡ó¡¡ ¡oúnc¡ DEr. EsTADo
UBRE y SoBERANo DE MoREros. ¡sí conno rr ¡nrículo r2ó DEr REGLAMENTo euc REGUIA tos pRocEDtMtENtos DE tos MEcANrsMos DE

¡tnrtclrtctót'¡ CIUDADANA DEt tNsltuto MoRÊtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡enncl¡lclóH ctuDADANA. REMITA A ESTE tNsltruTo Et

CAI.ENDARIO DE ASAMELEAS CIUDADANAS EN EI. FORMAIO CAI-ASAM.
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Arlículo 126.Lo Asombleo Ciudodono es elinstrumento público, obierlo
y permonenle de informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión
de los osuntos de corócter colectivo o comunitorio, osí como poro lo
revisión y seguimienlo de los progromos y políticos públicos o
desorrollorse en codo locolidod del Estodo, que se integroró con los
hobitontes de lo locolidod, mismos que tendrón derecho o voz y con lo
ciudodonío de esto, que cuenten con credenciol poro votor
octuolizodo tendrón derecho o voz y vofo. Asimismo, tendrón derecho
o voz los personos cuyo octividod económico y sociol se desorrolle en
lo locolidod en lo que pretendon porticipor. En codo locolidod, hobró
uno Asombleo Ciudodono que se reuniró o convocotorio de los
Autoridodes Auxiliores de Io mismo, ol menos codo tres meses y de
formo rototivo en los distintos colonios o comunidodes que, en su coso,
compongon lo locolidod. No se podró impedir lo porticipoción de
ningún vecino en lo Asombleo Ciudodono. En éstos podrón porticipor
niños, niños y odolescentes con derecho o voz.

dono
cl ¡-¡-rlencl¿lrin r-lnt l¿^tl r-lc Àcrrrnl-llanc l-ir rr'lrrr{annc on el cuol sê ønrlarâ

el principio de odministroción de liempos v esoocios. o efecto de
oorontizor los luoores oúblicos oue se reouieron ooro lo celebroción de
éstos y deberó informorse ol lnstituto, medionte formoto CAL-ASAM.

^

^^ 
l,-^L-.Á^ ¡^ -J^õ^r.^tt^.-^ l^- 

^ ^^*kl^^^n n
Ciudodonos.z

En ese senlido, de los ortículos en c¡to, eslo outoridod odministrotivo elecTorol

odvierte que en lo reloiivo ol meconismo de porlicipoción ciudodono,

denominodo "osombleo ciudodono", los Ayuntomientos por conducto de sus

óreos de porticipoción ciudodono determinoron el colendorio onuol de los

osombleos ciudodono, proporcionodo lo logíslico poro lo celebroción de los

mismos, debiendo notificor ol lnstituto lo conducenie, osípues, no solo bosto con

colendqrizor los Asombleos Ciudodonos, sino que se hoce necesorio hocer del

conocirnienTo ol lnsiituto Morelense Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón verificoiivo.

XlV. Representoción legol de los municipios. Lo representoción legol es lo
imposición derivqdo de lo normo jurídico que esloblece sobre quién o sobre

quiénes recae lo reolizoción de ciertos oclos jurídicos concretos o nombre de un

tercero, de ohí que su octuoción o nombre y representoción del referido tercero,

impocto en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respecTo de lo
tomo de decisiones. En eso líneo de pensomiento, lo legisloción determino q

es lo persono individuol idóneo poro representor o los entes privodos y públicos

toles elcoso de los municipios, como órgonos de gobierno que tienen o su co

2 Énfasis añadido

AcuERDo tMPEPA c/cEE/187 /2023 euE pRESENTA r.A srcnrt¡ní¡ ¡¡¡curvA At coNsEJo EstAtAt ELEcroRAt DEt tNsTnuTo MoREtENsE DE pRoc
EtEcfoRAt"Es v ptnrtclp¡ctóH cIUDADANA euc EMANA or Lt co¡vusró¡r EJEcuTrvA ¡ERMANENTE or panlcl¡¡cróN ctuDADANA. MEDTANTE Er
cuAt. sE REQUTERE At AYUNÍAM|ENTo DE TtAyAcApAN, pARA euE. EN cuMpuMrÊNro A r.o EslABr-EctDo eH Los ¡Ánn¡¡os cuARTo y eutNto DEr
¡nrícuto I t 7 DE t A tEY EsTArAt DE lln¡tc¡¡¡cróN cTuDADANA. REGTAMENIARTA o¡l ¡nlicuLo l9 Bts DE rA cor.¡srlrucró¡l rolít¡c¡ DEL EstADo
ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos, rsí como eL ¡ntículo 12ó DEt REGTAMENIo euE REGur.A ros pRocEDtMtENtos DE Los MEcANtsMos DE

¡tnt¡ctr¡ctó¡l CIUDADANA DEt tNsltTuTo MoREtENsE DE pRocEsos Et-EcToRAtEs v ¡¡nlclp¡clóN ctuDADANA, REMTIA A ESTE tNsTtTulo EL

CATENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS EN ET FORMATO CAI"-ASAM.

bleci ^^ ^^
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lo tomo decisìones importonies que se relqcionqn con el desorrollo urbono y

sociol, dentro de su ómbilo ierritoriol y por lo tonto, lo porticipoción de los

personos que pertenecen o sus locolidodes, es uno oportunidod de ollegorles

innovoción, oportunidodes, mejoros económicos e infroeslructuro. De ohíque el

Constiluyente determinó:

t..l
Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomienio de elección
populor directo, integrodo por un Presidente o Presidento Municipoly el
número de regiduríos y sindicoiuros que lo ley delermine, de
conformidod con el principio de poridod. Lo competencio que esto
Constitución olorgo ol gobierno municipol se ejerceró por el
Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobró ouloridod intermedio
olguno entre éste y el gobierno del Estodo.

t...1

Lo onterior quiere decir que el municipio es outónomo en cuonto ol régimen

interno, pero se encuenlro supeditodo o lo outoridod de lo entidod federotivo o

lo cuol pertenece.

Así pues, el Congreso Estotol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o lodo el estodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

Artículo *41.- El Presidente Municipol es el representonte político, jurídico
y odministrotivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero
municipol duronte el lopso de su período constitucionoly, como órgono
ejecutor de los determinociones del Ayuntomiento, tiene los siguientes
focultodes y obligociones:
i...1
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su competencio, el Bondo de
Policío y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones
odministrotivos de observoncio generol, osícomo los Leyes del Estodo y
de lo Federoción y oplicor en su coso los sonciones correspondientes;
t.l

En ese sentido, es menesfer identificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento delque se hogo ocreedor elAyuntomienio, deberó reolizorse por

conducio de su Presidente o Presidenio Municipol, pero que recoe en todo el

Ayuntomiento.

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos esioblece en

su ortículo 5, frocción lll:

ll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro
deliberor y oprobor los osuntos de su competencio

lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un municipio, pues en ellos se tomon los decisiones que se

AcuERDo tupEpAc/cEE/tg7t2o23 euE pRESENtA rA s¡cnenníl ¡.¡¡curvA Ar coNsEJo EsTATAI ErEcroRAr DEr. rNsrrulo MoRETENsE DE pRocEsos
Er.EcloRAtEs v ¡¡nr¡clr¡ctóH ctUDADANA euE EMANA oe u comrsróx EJEcurvA pERMANENTE or ¡lrrcr¡tclóN ctUDADANA, MEDTANTÊ Et
cuAt, sE REQUIERE At AyuNrAMtENto DE Ír.AyAcApAN, pARA euE. EN cumplrmrENro A r.o EsTABt EctDo ¡N tos ¡Án¡¡¡os cuARTo y eurNto DÉr
mrlculo u7 DE [A LEy EstATAl or ¡¡ntcl¡¡ctóH c¡UDADANA, REcTAMENTARTA oel enrículo r9 Brs DE rA coHs¡¡ruc¡ór,¡ ¡o¡.fi¡c¡ DEt EsTADo
LIBRE y soEEßANo DE MoRELos, esí co¡rno ¡l ¡nrfcuto t26 DEt REGIAMENTo euE REGUTA ros pRocEDrMrENTos DE ros MEcANrsMos DE
penlct¡aclóH CIUDADANA DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs v ¡lntc¡r¡ctóN CTuDADANA, REMTTA A ESTE tNsTtTUTo Et
CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN Et TORMAÍO CAL.ASAM.
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refieren o todos oquellos osunlos que tienen relevoncio y troscendencio poro

todo el municipio; tol es el coso de los políticos públicos, reglomenlos y demós

necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido, es menesler identificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor elAyuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o PresÍdento Municipol, pero que recqe en lodos los

inlegrontes del Cobildo, como órgono de móximo represenloción del municipio.

XVl. Ahoro bien, respecto de Io determinodo en los pórrofos cuorio y quinto del

ortículo 117, de lo de lo Ley Estotol de Poriicipoción Ciudodono, Reglomeniorio

del ortículo l9 Bis de lo Conslitución Polílico del Eslodo Libre y Soberono de

Morelos, los Asombleos son el móximo órgono de informoción; de ohí lo

troscendencio de esloblecer los díos, horo y lugor donde hobrón de desorrollorse,

tol y como lo dispone el ortículo 24 de lo Ley Orgónico Municipol, cuondo

mondoto:

Arlículo *24.- El dío uno de enero de/ oño siguienfe o su e/eccion, et
Ayunfomiento, o convocotorio del Presidenle Municipol, ce/ebroró su
Primero Sesión de Cobildo.
t ...1

ll. El número v denominoción de los Comisiones, seró delerminado por los
infeqionfes del Avunfomíenfo, pero en lodo coso deberón cons,deror los
siouÍenfes moferios.'s

o) Gobernación y Regiomenfos;
b) Hociendo, Progromocton y Presupuesfo;
c) Plonificación y Desorrollo;
d) Desorrollo Urbono. Viviendo y Obros Públtcos;
e/ Servicios Públicos Municipoles;
fJ Bienesfor Sociol'
g) Desorrollo Econamico;
h/ Seguridod Público y Tronsito;

I Asuntos lndígenos, Co/onios y Poblodos;
j) Educoción, Culturo y Recreocion;
k) Desorrollo Agropec uorio:
I ) C o ordi n o cí ó n d e O r g o ni sm os Descen lro I tzo d o s ;
m) Prolección ombientol y Desorro//o Susfenfob/e;
n) Derechos Humonos,'
o)Turismo;
p) Patrimonio Municipol;
q) Proteccion del Pofrimonio Culturol;
r,/ Re/ociones Públicos y Comunicoctón Sociol
s/ Asunfos Migrotorios;
t) lguoldod y Equidod de Género;
uJ Asunios de lo Juventud;
v) Tronsporencio, y Protección de Dofos Personoies, Rendición de Cuenfos,
Combofe o lo corrupcion, y Archivos;

3 Énfasis añadido
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vq/ Ciencio, Tecnologío e Innovoción;
xl P orlicipo ció n Ciu d odo no :¿
y) Atención o personos con discopocidod, y
z) Atención o lo Diverstdod Sexuol.

t...1

En ese sentido, y uno vez que el óreo operotivo de este lnstituto reolizó un

ejercicio didóclico, cuyo finolidod es montener el control sobre los

Ayuntomientos que hon cumplido con lo estoblecido por los pórrofos cuorto y

quinlo, del ortículo 117, de lo Ley en cito, obteniendo el resultodo siguiente :

Como se desprende de los dotos insertos en lo toblo inmedioto onterior, el

Ayuntomienlo de TLAYACAPAN, MOREIOS, NO HA DADO CUMPL¡M¡ENTO olo
esloblecido en los pórrofos cuorlo y quinfo, del orlículo 117 de lo ley Estolol de

Porticipoción Cludodono y 126, del Reglomenlo que Regulo los Procedimienlos

de los Mecqnisnros de Porlicipoción Ciudodono del IMPEPAC.

En ese sentido, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Elecïoroles y Porticipqcìón Ciudodono, con bose en sus otribuciones estoblecidos

en el ortículo 28, frocciones XLs, XLIó y XLVz, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Ëlectoroles poro el Esiodo de Morelosy 126, del Reglomento que

Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del

lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono SE

a ídem
s Vigilor y supervisor el cumplimiento de los ob igociones que lo legisloción federol y estotol impone o los

¡r servidores o los osociociones y portidos políiicos y o los ciudodonos en molerio de obligociones

armpe

co les
6 superviso,r el cumplimienlo de lqs obligociones que lo legisloción federol y estotol impone o los

públicos, o los osociociones y portidos políticos y o los ciudodonos en moterio de obligociones
electorqles.

Dictor lodos los resoluciones que seon necesorios poro hocer efeciivos los disposiciones normolivos en el
ómbito de su competencio.
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REQUIERE AL CABItDO DE TLAYACAPAN, MORELOS, por conducto de su PRESIDENTE

MUNICIPAL, poro que en cumplimienfo o lo estoblecido en los pórrofos cuorlo y

quinto, del ortículo 117 de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

reglomentoriq del orlículo t9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; qsí como el 126, del Reglomenlo que Regulo los

Procedimienlos de los Mecqnismos de Porticipoción Ciudqdono del IMPEPAC;

REMITA q esle lnslituto el CAIENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS en elformoto

oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, CAL-ASAM8, que corre

ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO ÚrulCO.

En consecuencio, se determino, OTORGAR At CABILDO DE TLAYACAPAN,

MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAI, UN PLAZO DE 7 DíAS

HÁglteS contodos o portir de lo notificoción del presente ocuerdo, poro que den

cumplimiento ol presente requerimienio.

XVll. Ahoro bien, no obstonte de que el cumplimiento del orlículo I 17, pórrofos

cuorto y quinto, de lo Ley Eslotol de Porlicipoción Ciudodono, reglomentorio del

ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

conslituye un imperotivo poro los Ayuntomientos, pues les impone lo obligoción

de determinor codo oño, el colendorio y los colonios o poblodos donde se

desorrolloron los sesiones de osombleos ciudodonos, pudiendo ser modificodos

por ocuerdo; debiendo notificor de dicho colendorio ol insTiTuto, osícomo de sus

respectivos modificociones; esto outoridqd electorol o fin de conlor y hocer

efectivo el requerimiento formulodo en el presenle ocuerdo, conviene precisor lo

siguiente:

Que el ortículo 
.l94 

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Esfqdo de Morelos, estoblece que "los ouforidqdes esfqfoles o municipoles

esfón oblíqodos q Þroporcionor sin demoro o los oroonismos elecforoles. lo

informoción que se les reguiero en el ómbifo de su compefencio y stempre que

esfo obre en su poder, osícomo /os cerfificociones de /os documenfos que exislon

en sus orchivos y el apoyo necesorio paro procficor /os di/igencios que /e seon

demondodos poro f ines e/ecforo/es"

Por otro porie, en el copítulo de procedimienlos soncionodores, del Códido e

8 También se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAC/CEE /746/2019
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lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, se

contemplon los meconismos. supuestos y sujetos que pueden ser objeio de

sonciones; en ese tenor los ortículos 382, 383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del

Código en cito, señolon lo siguiente:

t...1
Artículo 382. En lo sustoncioción de los procedimientos soncionodores,
se oplicoró supletoriomente, en lo no previsto en este Código, lo Ley
GeneroldelSistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol.
lo Ley Generol de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles y en el
Código Procesol Civil poro el Estodc Libre y Soberono de Morelos.
t...1

Arlículo 383. Son suietos de responsobilidod por infrocciones
comelidos o los disposiciones elecloroles contenidos en este Códiqo:

l. Los portidos políticos, sus dirigenles y militontes;
ll. Los ospirontes, precondidoTos y condidolos o corgos de elección
populor;
lll. Los ciudodonos, o cuolquier persono físico o morol;
lV. Los observodores electoroles o los orgonizociones de observodores
electoroles;
V. Los ouloridodes o los servidores públicos de cuolquiero de los
Poderes de lo Unión, de los Poderes del Estodo. de los óroonos de
oobierno municipoles. de los órqonos oulónomos v cuolquier olro enle
público:
t...1

Artículo 389. Constituyen infrocciones ol presente código de los
outoridodes o los servidores públicos, según seo elcoso, de cuolquiero
de los Poderes del Esfodo. órqonos de qobierno municipoles, órgonos
outónomos, orgonismos públicos descentrolizodos y cuolquier otro
ente público:
l. Lo omisión o el incumplimiento de lo obliqoción de prestor
coloboroción y ouxilio o de proporcionor, en liempo v formo, lo
informoción que les seo solicitodo por los órqonos del lnstituto
Morelense;
t...t
Vl. Elincumplimiento de los disposiciones de corócler locol contenidos
en lo Ley Generol de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles y los
contenidos en este Código.
t...1
Elénfosis es propio

Por otro porte los ortículos 5 y ó del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorcl de este lnstituto Electorol Locol, esToblece en moterio de

procedimientos soncionodores lo siguiente:

o 5. Los procedimientos ordinorios soncionodores. tienen como
lidod delerminor lo existencio de infrocciones o lo normotividod

electorol y lo responsobilidod odministrotivo, medionte lo voloroción
de los medios de pruebo e indicios que oporlen los portes y en su coso,
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ErEcroRAtEs v plnncte¡crór.¡ CTUDADANA euE EMANA oe Le co¡ursróH EJEcUT¡vA pERMANENTE o¡ ¡enrrcrrAc¡ó¡¡ CTUDADANA. MEDTANTE Er

cuAt, sE REQUIERE At AvUNTAMTENTo DE rrAyAcApAN, pARA euE, EN cuMpuMrENTo A ro EsrABtEcrDo ¡r.¡ tos rÁnneros cuARTo y eutNTo DEt

enrículo Itz DE !A tÊy EsÌArAr DE plnrcr¡ecróH cTUDADANA, IEGIAMENIARIA oet nnrículo r9 Brs DE tA coxsntucróH ¡oú¡lcl DEr EstADo
LIBRE y SoBERANo DE MoREros, esí como n nnrículo r2ó DEr REGTAMENTo euE REGULA Los pRocEDrMrENTos DE ros MEcANlsMos DE

¡ennctp¡cló¡¡ CIUDADANA DEr rNsTtTUro MoRETENSE DE pRocEsos ErEcloRAr,Es v panrrcrpecróH cTUDADANA, REMTTA A EsrE rNsrTuTo Er
CAI.ENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN EI. TORMATO CAt-ASAM.
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de oquellos que se obtengon de lo investigoción que reolice lo
outoridod electorol.

Los procedimienlos especioles soncionodores lienen como finolidod
investigor lo existencio de probobles infrocciones y uno vez recobodos
los elemenfos de pruebo y desohogodos lcs diligencios otinentes poro
su poslerior resolución por porte del Tribunol Electorol del Estodo de
Morelos.

Arlículo 6. Esie ordenomiento regulo los siguientes procedimienTos:
El Procedimiento Ordinorio Soncionodor, es el oplicoble duronie el
proceso electorol o en lo elopo de interproceso, poro conocer,
sustoncior y en su coso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión de
infrocciones o lo normotividod electorol que no seon moterio del
procedimiento especiol soncionodor.

ll. El Procedimienio especiol soncionodor, es el oplicoble duronte los
procesos electoroles poro conocer, sustoncior y en su coso, scncionor,
cuondo se denuncie lo comisión de conductos relocionodos con los

siguientes infrocciones:

o. Por lo colococión de propogondo en lugor prohibido o por el
contenido de lo mismo;

b. Por octos onticipodos de precompoño y compoño;y
c. Por conirovención o los normos sobre propogondo

gubernomentol, polílico o eleclorol estoblecidos en lo
normoiivo locol electorol.

Lo Secretorío Ejecutivo determinoró en codo coso, el tipo de
procedimiento por el que debon sustonciorse los quejos que se
interpongon, en olención o los hechos denunciodos y o lo presunto
infrocción.

1...1

De ohíque con fundomento en lo dispuesio por los ortículos lg4 en correloción

con los similores 382, 383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del Código de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esle

Consejo Estotol Electorol considero procedente APERCIBIR At CABIIDO DE

TTAYACAPAN, MOREIOS, poro que en el supuesto de no dor cumplimiento ol

requerimienio moterio del presente ocuerdo, o de no hocerlo en liempo y

formo, se doró inicio o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR.

En virtud de lo onterior, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de esie Órgono

comiciol poro que notifique el presente ocuerdo ol AYUNTAMIENTO DE

TTAYACAPAN, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAT.

Por lo onleriormente expueslo y fundodo, en Iérminos de lo señolodo en

conjunto por los ortículos 41, segundo pórrofo, bose V, oporTodo A, pórrofo

AcuERDo IMPEPAc/cEE/'t87 /2023 euE pRESENTA rA srcn¡r¡nía ¡.1¡cunvA Ar. coNsEJo EsfATAr ErEcToRAr DEr tNsTtfuro MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcroRALËs v renrtc¡p¡clóH cIUDADANA euE EMANA or Ll colttstóH EJEcuTtvA pERMANENIE oe e¡nttcl¡tclór.l cTuDADANA, MEDTANTE Er
cuAt, sE REQUIERE At AYUNTAMIENIo DE TtAyAcApAN, pARA euE, EN cuMpuMtENro A to EsTABtEctDo n¡ Los eÁnne¡os cuARto y eutNTo DEt
¡nrfcuto l l7 DE t-A tEY EsrATAt or penrcrprcróH ctuDADANA, REGTAMENTARTA o¡l enrícuLo r 9 Brs DE !A cor.¡srlruclóH ¡oLí¡lc¡ orr rsreoo
ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos, esí co¡ro ¡t entículo 12ó DE! REGTAMENTo euE REGUTA ros pRocEDtMtENTos DE tos MEcANtsMos DE
¡ennctt¡ctóH CIUDADANA DEt tNsÌtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs v ¡¡nlclp¡clóH ctuDADANA, REMTTA A ESTE tNsTtTUfo Et
CAI.ENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI TORMATO CAI."ASAM.
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primero de lo Constitución Político de los Estqdos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pórrofo séplimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo tercero , 65, 66, frocción V , 69,71 ,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV, 83 y 84, 90 Bis, del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Eslodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y ì 1 1, pórrofo cuorlo, de lo Ley Estoiol de

Porticipoción Ciudodono. Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, se emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del Instiluto Morelense de Procesos

Electoroles y de Porticipoción Ciudodono, es competente poro emitir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebq, REQUERIR At CABILDO DE TTAYACAPAN, MORELOS, POR

CONDUCTO DEt PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que en cumplimiento o lo

estoblecido en los pórrofos cuorto y quinto, del ortículo 117 de lo Ley Esiotol de

Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo ì9 Bis de lo Constiiución

Folítico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como el 126, del Reglomento

que Regulo los Procedimientos de los Mecqnismos de Porticipoción Ciudodono

del IMPEPAC; REMITA o este lnstituto elCAIENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS

en el formoto oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, CAI-ASAM9, que

corre ogregodo ol presenle ocuerdo como ANEXO Út¡¡CO.

TERCERO. Se opruebq OTORGAR At CABItDO DE TLAYACAPAN, MOREIOS, POR

CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAI, UN PLAZO DE 7 DíAS HÁBILES CONIOdOS

o porlir de lo notificoción del presente ocuerdo, poro que den cumplimiento ol

presente requerimiento.

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR At CABItDO DEt MUNICIPIO DE TLAYACAPAN,
*MO poro que en el supuesto de no dor cumplimiento ol requerimiento

rio del presente ocuerdo, o de no hqcerlo en tiempo y formo, se doró inicio

e Tamb,ién se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAC/CEE /146/2079

AcuERDo tMpEpAc/cEE/lsv/2023 euE pRESENTA rA srctrrlní¡ r¡rcurvA Ar. coNsEJo EsrATAl ELEcroRAr. DEr rNsT¡¡uTo MoRELENSE DE pRocEsos

ETECTORAI.ES y p¡nnCI¡ICIóI'¡ cIUDADANA QUE EMANA o¡ I.¡ COII¡uSIóT.¡ EJECUIIVA PERMANENIE OT r¡NNCI¡¡C¡óH CIUDADANA, MEDIANTE EI.

cuAt, sE REQUIERE At AyuilfAMtENTo DE nAyAcApAN, pARA euE, EN cuMpuMrENTo A r.o ÊsrABtEcrDo ¡H tos ¡Ánnlros cuARTo y eutNTo DEt

¡nrlcuto I lz DE m rEy EsrArAr DE r¡nncrptctóH CIUDADANA. REGTAMENIARTA o¡t ¡n¡ícuto t9 Bts DE tA coNsnructóH ¡olf¡tc¡ orl rsr¡oo
UBR! y soBErANo DE,l^onEros, mí como rl lnrícuto 126 DEt REGtAMENfo euE REGUTA tos pRocEDlMtENTos DE tos Íl^EcANtsmos DE

¡tnr¡clrtdóN CIUDADANA DEI rNsTtIUro MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nrct¡rctór.¡ cTUDADANA, REMTTA A EsrE tNsfrruro Er
CATENDARIO DE ASAMBTËAS CIUDADANAS EN Et FORMATO CAt.ASAM-
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o un PROCEDIMIENïO ORDINARIO SANCIONADOR, en 1érminos de lo legisloción

oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío EjecuÌivo de este lnstitulo, poro que procedo

o reolizor los trÓmites correspondienles o fin de que noTifique el presente ocuerdo

At CABILDO DE TLAYACAPAN, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE

MUNICIPAL.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstiTuto, poro que procedo o

reolizor los trómiles correspondienies o fin de que notifique el presenle ocuerdo

ol Instituto de Desorrollo y Forlolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos poro

que en ouxilio o este Orgonismo Público Locol, genere los gesliones onte el

AYUNTAMIENTO DE TLAYACAPAN, MoRELos, o fin de que se encuentre en

posibilidod de dor cumplimienTo ol presente ocuerdo, conforme ol convenio

Específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomento de lo

porticipoción ciudodono en lo entidod.

SÉPTIMO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo de esle lnstitulo, poro se notifique ol

Poder Ejeculívo del Gobierno del Estodo de Morelos y ol Congreso del Estodo de

Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de este

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod en Io ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extrqordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstiTuto

Morelense de Proc

veinÌe de julio del o

nueve minutos.

esos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lebrod el

ño dos mil veintilrés, siendo los die

MTRA. YAG Y JORDÁ M D. VI R ANTONIO, -

MARU ALQUISIRA A.?

c NSEJERA PRESIDENTA SECRET EJECUTIVO

AcuERDo IMPEPA c/cEE/187 /2023 QUE pRESENtA r.A stcn¡ltnÍr eL¡culvA AL coNsÊJo EsrATAt EtEctoRAr DEt tNsTtTUlo MoREt"ENsE DE pRocEsos
ELECTORALES v ¡¡nlc¡¡¡ctó¡¡ ctuDADANA euE EMANA oe La comlslóH EJEcuTtvA pERMANENTE oe ¡¡nncrr¡ctór'¡ ctuDADANA, MED¡ANTE EI
cuAt, sE REQU|ERE At AYUNÌAM|ENTo DE TtAyAcApAN, pARA euE, EN cuMpuMtENlo A to EslABtEctDo rH los rÁnn¡¡os cuARTo y eutNÌo DEt"
enrlcuto I l7 DE tA tEY ESIATAL DE ¡tntct¡ecróru cTuDADANA, REGTAMENTAR¡A oe r ¡n¡ícur-o l9 Bts DE rA cot.lsrrructóru ¡olílcr DEr EslADo
IIBRE Y SoBERANo DE MoREtos, ¡sí como ¡l ¡nrícuLo r2ó DEr. REGIAMENTo euE REGUTA ros pRocEDtMtENTos DE ros MEcANtsMos DEplnncp¡c¡ót¡ CIUDADANA DEt rNsrruTo MoRETENSE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v ¡anrcr¡lctót¡ cnJDADANA. REMTTA A ESTE rNsrTUTo Et

CA[ENDARIO DE ASAMSTEAS CIUDADANAS EN EI. FORMATO CAL-ASAM.
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CONSEJ EROS ELECTORALES

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

uc. .¡osÉ ¡sníns PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ATTERNATIVA

soctAL

ESENTANTE DEL PARTIDO
SOC¡AIES PROGRESISTAS

MORETOS
R

AcuERDo tMpEpA c/cEE/197 /2029 euE pREsENTA LA secnerení¡ ¡.,¡tcuÍvA AL coNsEJo EsrArAt EtEcToRAr DEL tNsTtTuTo MoREtENSE DE pRocEsos

ELEcTonA[Es y p¡nrrcr¡¡crór.¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ u co¡irrsróH EJEcunvA pERMANENTE oe ¡enrrc¡recróH cTUDADANA. MEDTANTE Er

cuAt, sE REeurERÊ At AyuNtAMtENTo DE nAyAcApAN, pARA eu:, EN cuMpLrMrÊNTo A Lo EstABtEctDo eH los ¡Ánnlros cuARTo y eutNTo DEr.

an¡ícut o t t 7 DE tA tEy EsTArAr o¡ r¡rr¡crpecrór.¡ cTUDADANA. REGTAMENTARTA oel lnrícu¡.o 'r 9 Bls DE LA coNs¡rrucróH roúrcn DEr ESTADo

UBRE y soBERANo DE MoREr.os, rsí co¡¡o ¡¡- ¡nrícuLo 12ó DEr REctAMENTo euE REGULA ros pRocEDrMrENTos DE ros MEcANrsMos DE

p¡nrrcrptctóH CIUDADANA DEt tNsrTuro MoRETENSE DE pRocEsos ErEcroRArËs v ¡¡nttcl¡nclóH cIUDADANA, REMrA A EsrE lNsrruro Et
CATENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAL.ASAM.
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